
DE LA PROVINCIA DE SORIA
PeECIOS DB SÜSCeiPeiÓN PwetM

Ayuntamientos (afio)......... , 100 
Jantas vecinales, Juzgados ‘

FKBtlOS DB 8üSeKIP<I*N PeiMi

municipales o dependen-
cías oficiales (año)....... 50

Idem (semestre)... . ............. 80
Particulares y otras entida- .

des (año)........................  100

Particulares y otras eatlda- 
■ des (semestre)............. 50
Idem (trimestre).. i....... .*... 95
Precio de la línea................... 2
Línea Juzgados m. (edictos) 1 50
Número suelto............... • 75
Atrasado de mis de un mes 1 50

81 PÜBLIOA
¡ TODOS LOS DÍAS, IX- 
í O1PTO LOS DOMINGOS, 
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* ,

1 .* No se Insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2 .a Los anuncios no oficiales, se Insertarán previo Ingreso de su Im 
porte en la Caja provincial. En las subastas.celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór 
denos de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

* GOBIERNO DE LA NACION

. MINISTERIO DEJA GOBERNACION

REGLAMENTO 1
<le Haciendas Locales

(Continuación)
Tales reintegros se harán efec 

tivos mediante compensaciones o for 
malizaciones en sucesivos pagos.

Art. 135. 1. Las solicitudes de 
cupo extraordinario que los Ayunta 
mientos formulen al amparo del artí 
culo 569 de la Ley, deberán ir acom . 
pañadas de Iq s siguientes documen 
tos: ,

<z) liquidación de la cuenta del 
Presupuesto ordinario corfespondien 
te al ejercicio en que'la insuficiencia 
de recursos se haya producido;

&) memoria explicativa de las'cau 
sas originadoras de dicha insuficien

' cia; y
c) relación nominal certificada de 

acreedores y deudores del Municipio 
en 31 de diciembre del pr. pio ejercí 
ció. con expresión de conceptos y se 
paración de años. .

2. Las solicitudes documentadas 
se remitirán a la Dirección general 
de Contribuciones Régimen de Em 
presas, por conducto y con informe de 
la Delegación de Hacienda.

3. La expresada Dirección gene 
ral podrá recabar cuantos datos y do 
cumentos estime necesarios para ele 
var su propuesta de resolución al Con 
sejo de Fondo.

4. Las cantidades abonadas a los 
Ayuntamientos en concepto de cupo 
extraordinario, se destinarán al pago 
de atencipnos comprendidas en la re 
lación de acreedores del Municipio, 
dentro del ejercicio al que correspon 
da el cupo, salvo que aquellas deudas 
hubiesen sido liquidadas con otros ro 
cursos. ’

Art. 136. Será Ordenador de Pagos 
del Fondo de Corporaciones locales el 
Presidente de su Consejo de Adminla 
(ración.

Art. 137. Las carítidades recauda 
das por los recargos sobre las Contri 
buciones Rústica y Pecuaria y Urba 
na, que dotan el Fondo de Corporacio 
nes locales, se ingreserán en la cuen 
ta que al efecto se abra bajo la rúbri 
ca «Operaciones del Tesoro—Giros y 
Valores—Recursos Municipales a inte

í ción en el Boletín oficial déla provincia, 
por quince días, durante los cuales po 
drán formular reclámaciones los con 
tribuyentes.

' Art. 142. Los récargos sobre las 
cuotas del Tesoro de las Contribucio

' nes Urbana, Industrial, y sobre deter 
minadas cuotas de la de Utilidades, 
a que alude el artículo 585 de la Ley, 
habrán de establecerse simultánea 
mente y guardarán entre sí la debida 

' equivalencia.
, Art. 143. 1. El arbitrio sobre so 
' lares edificados y sin edificar, regula

do en el artículo 587 de la Ley, no es ’ 
tará sujeto a orden de prelación res 

¡ pecto a los demás recursos especiales 
para amortización de empréstitos.

: 2. El tipo de gravamen no podrá
éxceder del 0*25 por 100 Be la base y 
será idéntico para todos los solares 
del término municipal.

. Art. 144. Los expedientes que los 
. Ayuntamientos instruyan a fin de obte 
, ner la autorización del Ministerio de 
’ Hacienda para el establecimiento de 
f los recursos especiales de amoitiza 

c ón de empréstitos, deberán contener 
los documentos siguientes:

' 1,° Certificación del acuerdo de la
Corporación, adoptado en la forma 
que expresa el artículo 141.

| 2.° Certificación expedida por el
■- Interventor de fondos del resultado de । la liquidación de la Cuenta general del 

Presupuesto ordinario anterior al del
i ejercicio en que se acordó el emprésti . 

to a cuyo servicio financiero se hayan
. de afectar los recursos especiales.

3 .° Certificación, también expedí 
da por el Interventor, en la que cons 

Ite la fecha de autorización de las ope 
raciones de crédito pendientes de 

? amortización, importe de cada una 
, de ellas, número de anualidades que 
g falten por amortizar y su cuantía, re 

cursos afectados como garantía y su 
rendimiento en el ejercicio anterior.

4 .° Cálculo de los siguientes rendí

¡mientos probables:
a) ingreso que hubieren de produ 

cir las nuevas instalaciones;
ó) • importe, si existiese, del arbi 

trio sobre solares edificados y sin edifi 
car, y las bases del mismo;

c) producto de los recargos sobre 
las Contribuciones Urbana, Industrial 
y sobre determinadas cuotas de la de

grar el Fondo de Corporaciones loca 
les», a disposición del Consejo del Fon 
do,, al que corresponde la administra 
clón de aquellos recargos.

Art. 138. 1. Transcurrido el pía 
zo que indica el párrafo 1 del articulo 
132 lin que los Ayuetamieritos hubie
ren remitido a la Delegación de Ha 
cienda los documentos precisos para el 
señalamiento del cupo definitivo, el 
Consejo del Fondo de Corporaciones 
locales determinará el momento en 
que hayan de ser declarados decaídos 
de tal derecho por el ejercicio corres 
pondiente.

2. Los Ayuntamientos que decaye 
ren en su derecho habrán de reinte 
grar lo percibido a cuenta del cupo co 
rrespondiente al ejercicio de que se 
trate, y quedará suspendido el libra 
miento de cantidades con cargo al 
Fondo hasta que cumplan los requisi 
tos exigidos para el señalamiento del 
cupo definitivo en lus ejercicios poste
riores. •

CAPITULO VIII
RECURSOS ESPECIALES DE ENSANCHE

Art. 139. Para la exigibilidad de 
los recursos autorizados en el artículo 
583 de la Ley será indispensable la 
confección del Presupuesto especial 
de la zona de ensanche, el cual se for 
mará y aprobará por los trámites es 
tablecidos para el Presupuesto ordina 
rio en el Capítulo III del Título III, 
sin más que sustituir la intervención 
de la Comisión de Hacienda por la de 
la Comisión de Ensanche donde exis 
ta.

Art. 140. El acuerdo de aumentar 
el recargo extraordinario ^el 4 por 
100 al 5'5 por 100, corresponderá a la 
Comisión permanente, previo dicta 
men técnico de haber sido totalmente 
urbanizada la manzana respectiva, y 
se liquidará a todos los solares encía 
vados en la misma. ,.

CAPITULO IX
RECURSOS ESPECIALES PARA AMOR 

TIZACION DE EMPRESTITOS

Art. 141. Los acuerdos de los 
Ayuntamientos relativos al establecí 
miento de recursos especiales para 
amortización de empréstitos, a que se 
refieren los artículos 58’5, 586 y 587 de 
la Ley, requerirán el voto favorable 
de la mayoría absoluta "y la publica 

Utilidades, con referencia a los padro 
nes, matrículas y liquidaciones prac 
ticadas en el ejercicio anterior al del 

.acuerdo de imposición de dichos re 
cargos; y

d ) producto, en su caso, de los re 
cargos éobre arbitrios municipales en 
el ejercicio anterior. •

5 .° Prorrateo, si procediere, entre 
los recargos, para la determinación 
de los tipoé impositivos.

6 .° Un ejemplar del Boletín oficial 
de la provincia en que aparezca inser 
to el anuncio de exposición al público 
del acuerdo por el que se hubieren es 
tablecido los recursos.

7 .° Certificación positiva o negati 
va de reclamaciones, acompañada, en 
el primer supuesto, de las que se hu 
hieran presentado.

Art. 145. Ultimados los expedien 
tes, serán remitidos a la Delegación 
de Hacienda para que emita el infor 
me señalado en el artículo 589 de la 
Ley y les eleve al Ministerio, en plazo 
dé quince días, a efectos de su reso 
lución.

Art. 146. Los ingresos proceden 
tes de los recursos especiales para em
préstitos no podrán ser aplicados a fi 
nalidad distinta de aquella para la 
que fueren autorizados, salvo lo dis 
puesto en el artículo 594 de la Ley, y 
deberá llevarse contabilidad separada 
de los mismos. -

TITULO II
. Hacienda provincial

CAPITULO PRIMERO
DE LOS INGRESOS PROVINCIALES EN GE 
NERAL, PRODUCTOS DEL PATRIMONIO, 
RENDIMIENTOS DE SERVICIOS Y SUB

VENCIONES
Art. 147. Constituirán la Hacienda 

de las Provincias los siguientes recur 
sos:
l .° Rentas, productos e intereses 

de los bienes muebles, inmuebles, de
rechos reales, inscripciones y cuales 
quiera otros títulos de Deuda, créditos 
y demás derechos integrantes del Pa 
trimonio provincial o de los Establecí 
mientos dependientes de la Diputación 
salvo, en cuanto a estos últimos, los de 
rechos del Patronato u otros análogos.

2 .° Rendimiento líquido de las ex 
plotaciones y servicios de la compe 
tencia provincial, por cualquiera de 
los sistemas establecidos en la ley.
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3 .° Subvenciones, auxilios y dona 
tivos que se obtengan para obras o 
servicios públicos provinciales, con 
cargo a los Presupuestos del Estado, 
los Ayuntamientos, las Mancomunida 
des u otras’Entidades. •"

4 .° Legados, donativos y mandas 
a favor de los Establecimientos de Be 
neficencla y Enseñanza, o para la ins 
titución o sostenimiento de cualquier 
servicio provincial, •

5 .° Exacciones provinciales regu 
ladas en el Capítulo V, Título II, del 
Libro IV de la Ley.

Art, 148. En todo lo referente a re 
quisitos para que puedan figurar como 
ingresos provinciales los productos de 
la enajenación de bienes y efectos, las 
subvenciones, donativos y legados, se

Gaíasíro de la Riqueza Hústica de la provincia de Soria
. ", AMUIVCIO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 del Reglamento de 23 de 
octubre de 1913, se hace público para conocimiento de los contribuyentes en 
general que, en virtud del informe emitido por la Junta Pericial correspon 
diente y de acuerdo con el mismo, esta Jefatura Provincial, ha aprobado la 
siguiente relación de tipos evaluatorios.

Término municipal ele Velamazán _

Soria 18 de octubre de 1952.—El Ingeniero Jefe provincial, Fermín Gimé

Calificación 
y subcalificación

CLASES
DEL CUADRO Líquidos

Pesetas

SUPERFICIE IMPONIBLE 
EN EL TERMINO

Local De 
la zona

Hec
táreas Areas Cen- 

tiáreas

Cereal y tubérculos............ 1.a 11.a 478 5 30 21
Idem............................. . . .. 2.a 12.a 382 7 01 24
Cereal secano ..................... 1.a 1.a 421 39 77 24
Idem................................... 2.a 4.a 276 93 60 38
Idem................................... 3.a 7.a 195 139 '86 . 51
Idem .. ................................ 4.a 11.a 96 458 11 27
Idem................................... 5.a 13.a 63 308 33 15
Idem .. . . ............................ 6.a 16.a 38 564 20 42
Idem................ .................. 7.a 18.a 29 459 05 28
Eras........'......................... Unica... » 421 5 92 81
Dehesa................................. 1.a 3.a 171 128 43 72
Idem..........'........................ 2.a 6.a 120 77 52 98
Idem................................... 3.a 11.6 35 20 29
Leñas.....................v......... 1.a 1.a 43 316 43 20
Idem......................;........... 2.a 4.a 34- 650 32 85
Erial a pastos... .............. Unica... 5.a 21 775 • 79 55

2401nez Benito.

DELEGACION DE HACIENDA EN SORIA

Tesorería íe Hacienda
Concurso para la extensión de las matri 

ces y recibos de las diferentes contri 
buciones e impuestos. -
Pliego de condiciones para la con 

fecclón de matrices y recibos o paten 
tes, conforme a lo prevenido en el 
artículo 57 del Estatuto de Recauda 
ción.

Primera. El servicio objeto de este 
concurso consiste en la extensión o 
relleno de todas las matrices y re 
cibcs o patentes pira la recaudación 
del ejercicio de 1953 en esta provin 
cia, correspondiente a la tributación 
por Rústica, Urbana, Industrial, Ca 
minos Vecinales, etc., los cuales se 
calculan, aproximadamente en matri 
ces 101.000 y 223.000 recibos.

Segunda. La confección de matri 
ces y recibos, se realizarán en los im 
presos oficiales que la Delegación de 
Hacienda facilite al concesionario y 

estará a lo dispuesto para los Muniei 
pios en la Ley y en este Reglamento.

. CAPITULO II
DE LAS EXACCIONES PROVINCIALES

Sección primera.—Disposiciones 
generales •'

Art. 149. 1. Las exacciones pro 
vinciales no.estarán sujetas a orden 
de prelación entre sí, ni respecto de 
los demás ingresos del Presupuesto, 
excepto el carácter obligatorio de los 
recargos que sobre contribuciones e 
impuestos establecen los artículos 609 
y 610 de la Ley.

2. La imposición de las exaccio 
nes será acordada por la Diputación, 
con el «quorum» señalado en el ar 
tí culo 303 dé la Ley.

(.Continuará')

tomando por base los documentos co 
bratorios que también le serán entre 
gados al efecto; debiendo ser extendí 
dos con tinta negra, caracteres claros 
o legibles y relleno de todos los espa 
cios o blancos que los espacios conten 
gan. También podrán rellenarse a má 
quina.

-Tercera. EÍ. precio del servicio 
consistirá en 48 pesetas por el millar 
de matrices y 43 pesetas por el de los 
recibos.

Cuarta. Será obligación del con 
tratiíta realizar el servicio y entregar 
su labor a la Delegación de Hacienda 
juntamente con los documentos cobra 
torios originarios dentro de los quince 
días siguientes al de la recepción por 
el de estos documentos y de los co 
rrespondientes impresos.

Quinta. En todo momento, la De 
legación de Hacienda podrá vigilar e 
inspeccionar la ejecución del servicio 
por el adjudicatario.

Sexta. El abono del precio estipu 

lado se efectuará por quincenas, com , 
prendiendo cada abono los trabajos 
del respectivo período.

Séptima. Toda entrega de docu 
mentos e impresos al adjudicatario, 
lo mismo que la devolución de unos 
y otros por este, será contra el corres 
pendiente recibo, reflejándose por la 
Delegación de Hacienda el movimien 
to en impresos mediante unas cuentas, 
en la que, por clases de estos consti 
tuirár cargo el número de los entrega 
dos al contratista, que en todo caso 
será superior en un 5 por 100 al de los 
exactamente precisos, e integrarán la 
Data los rellenos para el servicio, los 
que resulten inutilizados y los sobran 
tes o en blanco.

Octava. En concepto de fianza 
afecta al cumplimiento del servicio el 
contratista consignará en la Sucursal 
de la Caja de Depósitos, a disposición 
del limo. Sr. Delegado de Hacienda, 
el 5 por 100 del importe del concurso 
en función de las matrices y recibos 
calculados.

Novena. El incumplimiento de 
cualquiera de estas cláusula por el ad 
judicatarío determirá la rescisión del 
contrato, con pérdida de la fianza cons 
tituída y sin perjuicio da las responsa 
bilidades de cualquier otro orden que 
cupiere exigirle.

El plazo para la presentación de so 
licitud ante esta Delegación de Ha 
cienda será de quince días naturales a 
contar de'la publicación del Boletín 
oficial de la provincia siendo de cuenta 
del adjudicajario el importe de estos 
anuncios. .

Soria 22 de octubre de 1952.—El 
Tesorero de Hacienda, Martínez Ca 
rrascosa.—V.° B.°—El Delegado de 
Hacienda, P, S., Saturio Fresneda. 
367.—Derechos 186 pesetas.

JUZGADOS JHÜNICIPALES

SORIA .
Requisitoria

Por la presente requisitoria, ruego 
y encargo a las autoridades de distln 
tos órdenes, y ordeno y mando a los 
agentes de la policía judicial, proce 
dan a la busca y captura de Plácido 
Ovejero Gárate, de 20 años de edad, 
mecánico de prófeslón, y que tuvo su 
último domicilio en esta ciudad en la 
Carretera de Valladolid, y caso de ser 
habido lo pongan a disposición de este 
Juzgado municipal, a fin de que cum 
pía en establecimiento penal, siete 
días de arresto menor que le fueron 
impestos en la sentencia dictada en el 
juicio de faltas seguido contra el mis 
mo por estafa. . r

Dado en Soria a 22 de octubre de 
1952.—El Juez municipal, Manuel 
Peña. • 2471

Cédula de notificación
En expediente de juicio de faltas 

que se tramita en este Juzgado a vlr 
tud de denuncia de D. Nicolás Oirla 
no García, contra D. Plácido Ovejero 
Gárate, sobre estafa, se ha dictado 
providencia por el Sr. Juez con fecha 
de hoy, declarando firme la sentencia 

dictada en el mismo y mandado proce 
der a su ejecución, a cuyo efecto se 
notifica a expresado denunciado la ta 
saclón de costas que a continuación se 
inserta, para que haga efectivo su im 
porte en el término de veinticuatro 
horas, o la impugne en su-caso, tras 
cúrrldo el cual, si no lo hace, se pro 
cederá al embargo de sus bienes en 
cantidad suficiente a cubrir la que se 
Je exige: .

Derechos hasta sentencia, 10‘80 pe 
setas.

Derechos ejecución sentencia, pese 
tas 12‘20.

Citaciones, 4‘50 pesetas.
Indemnización, 210 pesetas.
Reintegros y mutualidad, 7‘50 pe 

setas.
Total,.245 pesetas.
Importa s. e. u. o. la cantidad de 

doscientas cuarenta y cinco pesetas = 
Y para que sirva de notificación al de 
nunciado Plácido Ovejero, expido la 
presente cédula original para su inser 
ción en el Boletín oficial de la provincia, 
en Soria a 22 de octubre de 1952.= 
Pablo Sanz.»

AYUNTAMIENTOS
ALMAZUL

Existiendo paralizada en poder del 
Servicio Central de Pósitos (Madrid) 
la cantidad de 5.381'41 pesetas, se 
anuncia al público el reparto de las 
mismas por término de diez días a par 
tir de la fecha de publicación del pre 
sente anuncio en el Boletín.oficial de la 
provincia, pudiendo solicitarlas en for 
ma reglamentarla, en el Servicio Gen 
tral de Pósitos de Madrid o en esta Al 
caldía.

Almazul 21 de octubre de 1952.—El 
Alcalde, (ilegible). 2463

EL ROYO
Hallándose paralizada en la cuenta 

corriente de la Dirección general de 
Pósitos la cantidad de 13.272'98 pese 
tas pertenecientes al de este muniei 
pío, el Ayuntamiento que presido, tie 
ne acordada su distribución con suje 
ción al reglamento de 25 dé agosto de 
1928 entre los agricultores que lo solí 
citen dentro del plazo de diez días de 
esta Alcaldía, o Servicio de Pósitos en 
indicada Dirección general.

El Royo 18 de octubre de 1952.—El 
Alcalde, Lucas Larrubia. 2449

Hnuncios particulares
CONVOCATORIA

Queda aplazado hasta nueva orden 
el día anunciado en el Boletín oficial 
de laprovincia, correspondiente al 28 
del actual para exposición al público 
de los proyectos de ha Ordenanzas y 
Reglamento de la Comunidad de Re 
gantes de Arcos de Jalón.

Arcos de Jalón 28 de octubre de 
1952.—El Jefe de la Hermandad. 
368.—Derechos 24 pesetas.

Imprenta provincial.
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